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Moyobamba, 24 de enero de 2022 
OFICIO N°       -2022-MIDIS/PNCM-UTSMAR 
 
 
 

JEANETTE FLORES RUIZ 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
Urbanización Jaime Baltazar Martínez de Compagñon (FONAVI) Mz. A – Lt. N° 1 - Morales 
Presente.-  
 
Asunto           : Caso N°003-2022-CVTC/SAN 
Referencia     : Oficio Nº 001-2022-CTVC/SAN MARTIN  
 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 
 
PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, están 
afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como los 
derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 14 de enero de 2022, la Unidad Territorial recibió la Alerta registrada como 
Caso Nº N° 003-2022-CVTC/SAN, referida al funcionamiento del Servicio de Acompañamiento a 
Familias del Comité de Gestión “Creciendo con Amor de Santa Martha” 
 
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “Creciendo con Amor de 

Santa Martha” del SAF reconocido con RDE Nº 1146-2021-MIDIS/PNCM, está ubicado en el 
distrito de Santa Rosa, Provincia de El Dorado de la Unidad Territorial de San Martín. Este CG 
viene atendiendo de manera ininterrumpida a 90 niños y niñas menores de 36 meses de edad. 
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta a los puntos críticos que 
recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se 
precisa lo siguiente: 
DE LOS PUNTOS CRÍTICOS: 
1.- HOGAR RECIBE INCOMPLETO KIT DE HIGIENE Y PROTECCIÓN: La Sra. Judith Cerdan, 
refiere que el mes pasado recibió jabón líquido (1unidad) y mascarilla KN95 (4 unidades), faltando 
el papel toalla (2 unidades) 
 
En el marco del Decreto Supremo D.S N° 015-2020-MIDIS, el 14 de junio de 2021, mediante RDE 
N°766-2021-MIDIS/PNCM, se aprobó la Directiva denominada “Prestación de servicios del 

Programa Nacional Cuna Más en contextos no presenciales”, el Programa realiza la transferencia 

de recursos financieros programados para cubrir los costos del Kit de higiene y protección para 
niñas/os usuarios del SAF. 
 
La dotación del kit de higiene y protección se enmarca en la promoción de las prácticas de cuidado 
saludable que el Programa Nacional Cuna Más promueve. El kit comprende la entrega de 
materiales para la higiene y protección a usuarias/os y cuidador principal del SAF, para uso de la 
niña/niño, gestante y/o cuidador principal, a efectos de fortalecer prácticas de cuidado saludable 
en el hogar que contribuyan a disminuir los factores de riesgo que afecten la salud, así como 



 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

 
disminuir el riesgo de contagio del COVID-19. El Kit de higiene y protección está compuesto por 
los siguientes materiales: 
 
- Jabón líquido con dispensador1 (1 frasco). 
- Mascarillas respirador KN95 (4 unidades). 
- Papel toalla (2 unidades) 
 
NOTA: 
En el caso específico del Kit de higiene y protección para las familias usuarias del SAF, se hizo un 
ajuste al presupuesto estimado, debido a la insuficiente disponibilidad presupuestal en el 
Programa, por lo tanto, se ajustó el kit de higiene y protección, con los materiales priorizados (1 
jabón líquido con dispensador y 4 mascarillas respirador KN95), el reajuste presupuestal se realizó 
en el periodo octubre, noviembre y diciembre 2021. 
 
El punto Crítico se considera INFUNDADO, dado que ha existido una situación debidamente 
sustentada que imposibilitó la entrega del kit de higiene y protección. 
 
Se adjunta captura de pantalla de informe N° 000029-2021-MIDIS/PNCM-UTAI-CSER-EPF, donde 
se menciona los motivos por los cuales a partir del mes de octubre ya no se entregará papel toalla. 
Ver anexos 
 
Atentamente, 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
MARIELA VELA TIPA 

JEFA DE LA UNIDAD TERRITORIAL 
Programa Nacional Cuna Más 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1  Para el comité que cuente con pueblos indígenas u originarios, se podrá optar por tres (03) jabones de tocador en barra 
de 90g. cada uno por mes, considerando la pertinencia cultural u otras razones relacionadas a su contexto.  (RDE 766-
2021- MIDIS/PNCM). 
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ANEXOS 
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ACTA DE SOCIALIZACION DE TRANSFERENCIA 
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ACTA DE ENTREGA DEL KIT DE HIGIENE MES DE DICIEMBRE 
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ACTA DE ENTREGA DEL KIT DE HIGIENE MES DE DICIEMBRE 
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FOTO DE RECEPCION DEL KIT DE HIGIENE Y 
PROTECCIÓN MES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE   

2 JABONES Y 8 MASCARILLAS  

 

 
 

 

 


